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la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Molidom
3F, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.498/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Noureddin
El Mansouri, contra don Miguel Ángel
Palomo Huelves, Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la Segu-
ridad Social y “Fremap, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social”, en reclamación por Se-
guridad Social, registrado con el núme-
ro 1.295 de 2008, se ha acordado citar a don
Miguel Ángel Palomo Huelves, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 30 de
abril de 2009, a las nueve y quince horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 21, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Miguel
Ángel Palomo Huelves, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.499/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial en funciones de sustitución del Juz-
gado de lo social número 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 145 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de don
Heliodoro Fernández Sánchez, contra la em-
presa “Keylen Global, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha 28
de octubre 2008 del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 28 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Heliodoro Fernández
Sánchez contra “Keylen Global, Sociedad
Limitada”, por un importe de 14.720,82 euros
y 1.104,06 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la ejecutada y a tal fin, se acuerda el embar-
go de los depósitos bancarios y los saldos fa-
vorables que arrojen las cuentas abiertas a
nombre de la ejecutada en entidades de cré-
dito. Con carácter previo, realícese consulta
a través del punto neutro judicial, Servicio
de Investigación para Embargos de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, y
de resultar positivo, y para su efectividad, lí-
brense los oficios correspondientes.

c) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia, y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta por este Juzgado
en “Banesto”, sucursal 1143, sita en calle
Orense, número 19, de Madrid, cuenta nú-
mero 0030/1143/64/2521/0145/08.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos de
fondo (artículo 551 de Ley de Enjuiciamien-
to Civil, en relación con los artículos 556
y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Keylen Global, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.146/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Esteban González de Bui-
trago Pérez, contra “Grupo Astunosa, Socie-
dad Limitada”, “Astunosa Mantenimiento,
Sociedad Limitada”, “Astunosa Investment,
Sociedad Limitada”, “Viajes Promochina
Express, Sociedad Limitada”, “Astunosa
Obras y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, “Astunosa Gestión y Servicios, So-
ciedad Limitada”, “Viajes Promochina, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.427 de 2008, se ha
acordado citar a “Grupo Astunosa, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Mantenimiento, So-
ciedad Limitada”, “Astunosa Investment,
Sociedad Limitada”, “Viajes Promochina
Express, Sociedad Limitada”, “Astunosa
Obras y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, “Astunosa Gestión y Servicios, Socie-
dad Limitada”, y “Viajes Promochina, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 31 de marzo
de 2009, a las diez y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo As-
tunosa, Sociedad Limitada”, “Astunosa
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, “As-
tunosa Investment, Sociedad Limitada”,
“Viajes Promochina Express, Sociedad Li-
mitada”, “Astunosa Obras y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, “Astunosa Ges-
tión y Servicios, Sociedad Limitada”, y
“Viajes Promochina, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.


